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TRANSMISIÓN DE RIESGOS

ENTREGA EN ORIGEN ENTREGA EN DESTINO

El vendedor pone la 
mercancía a disposición 
del comprador:

TRÁMITES ADUANEROS EXPORTACIÓN
+ Seguro de 
Transporte

TRÁMITES ADUANEROS 
IMPORTACIÓN

En locales del vendedor
(Sin cargar)

En punto convenido
(Sin descargar)

En punto convenido
(Descargada)

Al costado del buque

Al transportista 
convenido (*)

A bordo del buque

Grupo E
Salida

Grupo F
Transporte principal debido

Grupo C
Transporte pagado

Grupo D
Llegada

* En FCA: Cargada si es en el local del vendedor y en el resto de casos preparada para descarga del transporte del vendedor.

* + Seguro de Transporte: Para CIF, cobertura minima obligatoria ICC "C". Para CIP, cobertura mínima obligatoria ICC "A".
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REPARTO DE COSTES

Embalaje y verificación

Carga

Transporte

Trámites de exportación

Carga a bordo

Flete marítimo

Seguro de transporte

Descarga de buque

Trámites de importación

Transporte hasta destino

Descarga en destino
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Transporte Multimodal T. Marítimo

(C) o (V): Si hay transporte marítimo en INCOTERMS multimodal o si hay transporte terrestre en INCOTERMS marítimo.
C/V = En general, el comprador.

c = No hay obligación para el comprador aunque el riesgo es suyo.
v = No hay obligación para el vendedor aunque el riesgo es suyo.

V/C = Si el destino acordado NO es un puerto, en general, el vendedor.
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